
 

NORMAS DE USO PISCINA 

La Junta Directiva del Club Recreativo Repsol-Petróleo informa a todos sus socios que, con el fin de 

garantizar la seguridad, el bienestar común y el correcto mantenimiento de las instalaciones, se 

establecen las siguientes normas de uso que regirán en el recinto de la piscina durante la presente 

temporada: 

 

   Queda terminantemente prohibido: 

• El acceso al vaso de la piscina con ropa, calzado o accesorios que no sean específicos de baño. 

Esto incluye gorras, gafas de sol y prendas no homologadas. Solo se permitirá el uso de gafas 

por prescripción médica justificada. 

• Comer, fumar o beber en las zonas de baño. 

• Introducir recipientes de vidrio, objetos cortantes, herramientas u otros elementos peligrosos 
dentro del recinto. 

• Arrojar desperdicios o dejar basura fuera de los recipientes habilitados (papeleras). 

• El acceso de animales a la piscina, con excepción de perros guía debidamente identificados. 

• El baño de personas que padezcan enfermedades infectocontagiosas. 

• La entrada de menores de 8 años sin la supervisión directa de un adulto responsable. 

• La manipulación de desagües o instalaciones técnicas por parte de los bañistas. 

• El uso de pelotas u objetos para juegos en el interior o alrededores de la piscina. Estas 

actividades solo están permitidas en la zona específica de vóley-playa, donde se ha habilitado un 

campo de juego para tal fin. 

 

   Es de obligado cumplimiento: 

• Ducharse antes de acceder al agua. En caso de tener el cabello largo, este deberá ir recogido. 

• Evitar juegos bruscos o prácticas peligrosas dentro y fuera del agua. 

• Respetar el espacio, el descanso y el baño de los demás usuarios. 

• Conservar en condiciones higiénicas y seguras el entorno de la piscina, colaborando en su 

limpieza y mantenimiento. 

 

     Importante: Los socorristas y encargados de las instalaciones están debidamente autorizados para 

mantener el orden y hacer cumplir estas normas, y por tanto, deberán ser obedecidas sus indicaciones 

en todo momento. 

 

Agradecemos su colaboración para mantener un ambiente seguro, respetuoso y agradable para todos. 

 

 

Puertollano, 10 de junio de 2025 

LA JUNTA DIRECTIVA 


